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      PROCESO: GARANTIA MOBILIARIA 

DE: MOVIAVAL SAS 

                     CONTRA: DAVID ESCALANTE ROA 

 

Subsanada en debida forma y reunidas las exigencias formales de que 
tratan el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del 
Decreto 1835 de 2015, este Despacho, RESUELVE: 

 
PRIMERO: LIBRAR ORDEN DE APREHENSIÓN del vehículo de placas  

XXJ87E de propiedad de David Escalante Roa. 

 
SEGUNDO: OFICIAR a la POLICÍA NACIONAL-SIJIN-SECCIÓN 

AUTOMÓVILES, advirtiéndole que una vez capturado el vehículo sea 
conducido al parqueadero autorizado por el acreedor garantizado 

Moviaval SAS, esto es, en las direcciones relacionadas en la solicitud de 
aprehensión. 

 

TERCERO: Así mismo, una vez aprehendido el vehículo precitado, 

HAGÁSE LA ENTREGA de éste al acreedor Moviaval SAS, esto en virtud 

de la garantía mobiliaria constituida a su favor por parte de David 

Escalante Roa con ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º del artículo 60 y 

el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así como los artículos 2.2.2.4.2.68 y 

2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, en el parqueadero que este 

indique. 

 
CUARTO: Se reconoce a la Abogada Angélica María Zapata Castillo como 
apoderada de la sociedad Moviaval SAS, para los fines del poder conferido 

para el efecto. 
 

  
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez 
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